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NOTA SOBRE LA REUNIÓN CELEBRADA EL 8 DE DICIEMBRE DE 1995 

1. El Comité se reunió conjuntamente con el Comité del GATT de 1947 los días 6, 7 y 8 de 
diciembre de 1995, con la Presidencia del Sr. P. Witt (Alemania), para llevar a cabo una consulta plena 
con la India de conformidad con la sección B del artículo XVIII del GATT y el Entendimiento 
correspondiente. 

2. En el punto "Otros asuntos" se plantearon las siguientes cuestiones: 

a) Reglamento de las reuniones del Comité 

3. El Comité adoptó el reglamento para sus reuniones que figura en el documento WT/BOP/10, 
que posteriormente se presentó al Consejo General para su adopción (WT/GC/M/9). 

b) Informe anual del Comité al Consejo General 

4. El Comité adoptó su informe correspondiente a 1995, que se presentó al Consejo General con 
la signatura WT/GCAV/25 para su adopción (WT/GC/M/9). 

c) Prescripciones en materia de notificación 

5. El Comité tomó nota de una declaración formulada por los Estados Unidos, en la que se alienta 
a los Miembros a adherirse a las prescripciones en materia de notificación anual contenidas en el 
párrafo 9 del Entendimiento. 

d) Programa de consultas para 1996 

6. El Comité tomó nota del programa de consultas provisional para 1996. 


